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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 18 de febrero de 2022, se ha servido decretar 

lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia con ID 144, situado en la calle San 

Fernando (AP-538-2021), que se ha realizado sin autorización previa por las causas 

que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 

apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Riesgo no 

tolerable. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar de Robinia 

pseudoacacia, situado en la calle San Fernando. Se trata de un ejemplar que presenta 

defectos estructurales que comprometen definitivamente su estabilidad y viabilidad. El 

riesgo asociado al ejemplar es ELEVADO. Por tanto, se trata de una acción justificada 

por mitigación de RIESGO NO TOLERABLE. Se recomienda la reposición del 

ejemplar. ESTADO GENERAL: El estado fisiológico aparente, está dentro de los 

parámetros normales. Lo cual aumenta su probabilidad de fallo, debido a la 

incapacidad de la zona basal de tronco y raíz de soportar una copa con un alto vigor 

aparente. OBSERVACIONES: Se estima que la pérdida de soporte mecánico del 

cuello y zona basal del tronco es severa. Se aplica tracción manual en copa y se estima 

que el cuello podría colapsar inminentemente.". 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-538-21) PARTE 2ª 

MOTIVO: RIESGO NO TOLERABLE 

1. FECHA: 9 de febrero de 2022. 

2. SITUACIÓN: Calle San Fernando 

3. Distrito: Casco Antiguo. 

4. ESPECIE: ���������	
�������� 

5. P.C. (c.m): 54 

6. ALTURA (m): 10 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): Zona de prioridad peatonal. 

9. LESIONES GRAVES:  

• Inclinación de aproximadamente 33º respecto a la vertical. Esta inclinación 

es un proceso activo, puesto que en la última revisión solo 5 meses atrás, 

presentaba 11º menos de inclinación. 

• Se detecta levantamiento de la zona de seguridad radicular, asociado 

además a grietas en el terreno y una clara pérdida de cohesión del terreno. 

• Se observa cómo el ejemplar que nos ocupa, está ya apoyado en el 

ejemplar adyacente. 

• No se observa corrección de copa, y el ejemplar presenta un refaldado 

excesivo. 

• Se detecta grieta en el terreno y levantamiento de la zona de seguridad 

radicular. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico aparente, está dentro de los parámetros normales. Lo 

cual aumenta su probabilidad de fallo, debido a la incapacidad de la zona 

basal de tronco y raíz de soportar una copa con un alto vigor aparente. 

11. OBSERVACIONES:  

• Se estima que la pérdida de soporte mecánico del cuello y zona basal del 

tronco es severa. 

• Se aplica tracción manual en copa y se estima que el cuello podría colapsar 

inminentemente. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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13. PLANO SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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